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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. DECRETO
 De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta -del de la -Goberna
ción,

Ven(p en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley exceptuando de las 
formalidades de subasta o concurso las 
reparaciones de los coches y vagones 
propiedad del Estado para el transpor
te de la correspondencia»

Dado en La Granja a catorce de 
'Agosto de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES

MI Ministro de la Gobernación,
.Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

•A LAS CORTES' CONSTITUYENTES
La práctica ha demostrado, como se 

preveía en el Reglamento de Servicio 
del Ramo de Correos de 7 de Junio 
de 18Ü8, que las grandes reparaciones 
de los vagones postales propiedad del 
Estado no pueden realizarse median
te subasta o concurso.

La reparación de ios coches-correos 
sólo se hace cuando éstos constituyen 
im peligro en la composición de los 
trenes, como consecuencia de la penu
ria en que se desenvuelven los servi
cios, por disponerse solamente de 194 
carruajes, en lugar de los 400 que, 
como mínimo, serían necesarios. En 
Mes condiciones, se requiere una ur
gencia totalmente incompatible con la 
tramitación de los expedientes de su
basta o concurso, y aun de los de 
exención de estas formalidades.

Pero todavía hay otra razón funda
mental que exige prescindir de estos 
trámites, y es el completo desconoci
miento del alcance que haya de dar- 
m a cada reparación y, por consi
guiente, de su coste, puesto que, sos
tenidas las armaduras por el forro ex
terior de chapa y los guarnecidos in
teriores, hasta tanto que el carruaje 
£síá por completo desmontado—ya en 
(talleres,' por tanto—, no se sabe cuán- 
)as ni cuáles son las piezas a reparar 
1> sustituir. Sin que, por otra parte, 
pueda formarse un cuadro de precios 
imitarlos de cada pieza, por ser djs- 
jinios-los modelos de coches en cir
culación, carecerse de planos de ellos 
j  incluso por ser muchas veces con
veniente en las reparaciones, por rae* 
.sor coste o por mayor solidez, modi- 
Jcar fundamentalmente partes de su 
estructura.

Queda, además,-garantizado que ca
fe* ¡peparaeién la necesaria

arreglo a las circunstancias, por la 
.presencia en los talleres particulares, 
tan pronto como se desmonta el ca
rruaje, de un Ingeniero industrial, co
mo técnico de la Subsecretaría de Co
municaciones.

En virtud de las razones expuestas,
El Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete a la consideración y aproba
ción de las Cortes Constituyentes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Las reparaciones 
de los coches y vagones propiedad del 
Estado para el transporte de la co
rrespondencia quedan exceptuadas de 
las formalidades de subasta o con
curso.

Madrid, a 14 de Agosto de 1983,
El MraiBtro de 3a Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ih o o a  ■ ...

PRESIDENCIA D E . CONSEJO DE
MINISTROS
DECRETO

De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, y  a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara, en la 

provincia de Sevilla, el estado de pre
vención a que se refiere el artículo 20 
de la Ley de 28 de Julio de 1933.

De este Decreto se dará cuenta a las 
Cortes en el plazo que dicho precepto 
legal determina.

Dado en La Granja a diez y  ocho 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZÁMORA X TORRES
El Presidente del Consejo de M in is tr a

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Francisco 
Collado y Martí, funcionario de la es
cala a fusionar dei Guerjio de Telé
grafos, con 7.090 pesetas (equivalente 
a la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase), en el acto de su 
jubilación y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos, según lo establecido en la base 4.a, 
letra D)* de la ley de Presupuestos M

29 de Junio de 1867 y en el segundos 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1322.

Dado en La Granja a catorce dé 
Agosto de xnil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

Si Ministro de la Gobernadla*
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go< 
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario 4e la es
cala a fusionar del Cuerpo de Telé
grafos, con 9.000 pesetas anuales (equi* 
lente a la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase), don 
Claro del Rey y Gracia, que cumplió! 
los sesenta y cinco años de edad el 
día 12 del actual, fecha de su cese; 
en el servicio activo, con arreglo al 
artículo 47 del Reglamento orgánico, 
del Cuerpo; al propio tiempo, y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, se le 
conceden los honores de Jefe superior 
de Administración, libres de gastos, 
según lo establecido en la base 4.a, le
tra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1322,

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA X TO^HES.

El Ministro de la GobernaciéK,  ̂^
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  v ó

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por -.clasificación le 
corresponda, al funcionario de la es
cala a fusionar del Cuerpo de Telé
grafos, een 3.000 pesetas anuales (equi
valente a la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase}* 
D, Ramón Zagalaz y Jiménez, que cum
ple los sesenta y cinco años de edad 
el día 31 del actual, fecha en que ce
sará en el servicio activo, con arre
glo al artículo 47 del Reglamento or
gánico del Cuerpo; al propio tiempOj 
y como recompensa a sus merecimien
tos y & sus buenos y dilatados servi
cios, se le conceden los honores de 
Jefe superior de Administración, li
bres de gastos, según lo establecido 
en la base 4.% letra D), de la ley á© 
BTc.supuestes de 29 de Junio de 1851
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y en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley Reguladora, texto refun
dido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
JÍIOETO a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  O s a r e s  ( J u ik o g A

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Nicasio Pe- 
fia Cari cano y Radiola, funcionario 
de la escala a fusionar del Cuerpo de 
Telégrafos, con 8.000 pesetas (equiva
lente a la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase), en el acto de 
su jubilación y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos, según lo establee do en la base 4.a, 
letra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio dé 1887 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres,
SUJETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
,23 Ministro 4® la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A’ propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
muerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, para 
construir en Urda (Toledo) un edifi
c io  de nueva planta con destino a dos 
Escuelas -graduadas, con tres Seccio
nes para niños y tres para niñas, por 
su presupuesto de 158.245,37 pesetas, 
incluidos los honor arias por forma- 
cáéa del proyecto, ascendentes a pe
setas 3.298,77.

Articulo 2.° El mencionado edifi
c io  se construirá por el sistema de 
intrata y por la cantidad de pese
tas 154.948,70, a  que se eleva el pre- 
wpuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de los 
espresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas. 114211,45 gue del presupuesto de

contrata ha de abonar el Estado, se 
satisfará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 1.® del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
55.000 pesetas (más las referidas pe
setas 3.296,77, que directamente ha de 
soportar el mismo) para el actual ejer
cicio económico y 61.211,45 pesetas 
para el de 1934*

Artículo 4.° Los materiales ofreci
dos por el Ayuntamiento de Urda (pie
dra para manipostería y sillería, are
na, ladrillos, rasillas, tejas y  cal), que 
en el proyecto se valoran en 28.737,15 
pesetas, serán facilitados por dicho 
Municipio al pie de las obras, cuan
do lo exija el estado de la construc
ción.

Artículo 5.° La aportación que en 
metálico hace dicho Municipio hasta 
completar, en unión de dichos mate
riales, el 25 por 160 del importe de 
las obras, y que en principio asciende 
a 10.000 pesetas (ya ingresada en la 
Caja general de Depósitos y remitido 
el oportuno resguardo al citado Mi
nisterio), servirá para el pago de las 
últimas certificaciones de obra ejecu
tada.

Dado en San Ildefonso n dim y  sie
te de Agosto de mil novecientos trein
ta y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JyJ Ministro d© Instrucción púhllet. 
y Bellas áLrtea.

Francisco J. Barnés Salinas.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuela, para cons
truir eñ Ronda (Málaga), por cuenta 
•exclusiva del Estado, el Grupo esco- 
lar “Francisco Giner de los Ríos” , con 
nueve Secciones para niños, seis para 
niñas y tras para párvulos, y los lo
cales computables como grados, co
rrespondientes a comedor con cocina, 
departamento de duchas, sala de re
conocimiento médico con dispensario 
y casa de Conserje, o sea, en total, 22 
grados escolares, por su presupuesto 
de 688.358,85 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación, del proyec
to y dirección de las obras, ascenden
tes cada uno de ellos a 9.321,99 p e 
setas.

Artículo 2.° El edificio del mencio
nado Grupo escolar se construirá por 
el sistema de contrata y por la canti
dad de 849.714,87 pesetas, a que se 
eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez ieducidos.de su total ixi|por-

te el de ambas clases de honorarios*' 
Artículo 3.° La cantidad de pese-j 

tas 659.638,86, a cargo del Estado (in«j 
cluídas las 9.321,99 pesetas que, sin! 
baja alguna, ha de abonar por los ho- j 
norarios de dirección de las obras),? 
se satisfará con imputación al capí-j 
tu-lo 33, artículo único, concepto 
del vigente presupuesto del Ministe-- 
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 50.006 pesetas (másí 
las Otras 9.321,99 pesetas que directa* 
mente ha de soportar el mismo, comd 
honorarios correspondientes a la for
mación del proyecto) -para el actúa? 
ejercicio económico, 300.000 pesetas1 
para el de 1934 y 309.036,86 pesetas 
para el de 1935. ;¿

Dado en San Ildefonso a diez y sie< 
te de Agosto de mil novecientos trein* 
ta y tres. ;
NIOETO ALCALAd&AMORA Y TORRES 

JCI Ministro ée Instrucción pública 
y Relias Ai les.

Francisco J. Barnés Salinas.

A propuesta del Ministro de Insiruo 
e-ión pública y Bellas Artes y de acuei| 
do con el Consejo de Ministros, j 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el proyecf 

■to redactado por la Oficina Técnldi 
de Construcción de Escuelas parf 
construir en Mana-cor (¡Baleares) tnf 
edificio de nueva planta con destino á 
Escuela graduada, con seis Secciones, 
para niños, por .su presupuesto de pe* 
setas 160.897 con 59 céntimos, incluí- 
dos los honorarios por formación ddf 
proyecto, ascendentes a 3.351 peseta^ 
con 32 céntimos. :

Artículo 2.® El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 157.545 pe* 
setas con 77 céntimos a que se ele
va -el .presupuesto de esta índole, uni 
vez deducido de su total importe M 
de Jos expresados honorarios.

Artículo 3.a La cantidad de pese
tas 118,159 con 33 céntimos que del 
presupuesto de contrata ha de abo- 
narel Estado, se satisfará con cargo: 
ai capitulo 33. artículo único, concep^ 
to primero del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fiján dose en 56.000 pe- ] 
setas (más las referidas 3.351 pesetas 
con 82 céntimos, que directamente ha ; 
de soportar el mismo), para el actual 
ejercicio económico, y 68.159 pesetas 
con 33 céntimos, para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Ma*. 
nacor por el 25 por 106 del importe 
de las obras, y  que en principio 
cieaijde a 39J8.6 pesetas con 44 cén<
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Irnos (ya ingresada en la Caja gene- 
ai de Depósitos y remitido el opor- 
uno resguardo al indicado Ministe

rio) servirá para el pago de las últi
mas certificaciones de obra ejecutada.

Dado en Sán¡ Ildefonso a diez y sie
te de Agosto de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
H $1 Mililitro de Inatrncciúa públka

jr Bella* Artes, 7
¡Francisco J. Ba rnús  Sa l in a s .

I ‘ A propuesta del Ministro de Instruc- 
; jcion pública y Bellas Artes y de acuerr 
| do con el Consejo de Ministros, 

j  Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° Se aprueba el proyec- 
ffto redactado por la Oficina Técnica 
Jde Construcción de Escuelas para 
¡jconstruir e¡m La Carolina (Jaén), calle 
|de Alcalá-Zamora, un edificio de nue- 
|va planta, -con destino a dos Escue
la s graduadas, con tres Secciones cada 

íMita, para niños y niñas, por su pre- 
f  su puesto de 162.977 pesetas con 15 
rcfntiraos, incluidos lera honorarios por 
jformación del proyecto, ascendentes 
|a  3.395 pesetas con 35 céntimos.
| ; Artículo 2.a El mencionado edlfi- 
|cio se construirá por el ¡sistema de 
Contrata y por la cantidad de 159.581 
¡̂pesetas con 80 céntimos, a que se ele- 

;Ya el presupuesto de esta índole, una 
iyez deducido de su total importe el de 
í I o í; expresados honorarios.
\ Artículo 3.° La cantidad de pesc
a s  119.686 con 35 céntimos que del 
^presupuesto de contrata ha de abonar 
fV Estado, se satisfará con cargo al ca- 
jpítulo 33, artículo único, concepto 
[primero, del vigente presupuesto del 
{Ministerio de Instrucción pública y 
|iBellas Artes, fijándose ein 55.000 pese- 
ftas (más las referidas 3.395 pesetas 
fcon 35 céntimos, que directaimiente ha 
|ch soportar el mismo) para el actual 
jejercicio económico, y 64.686 pesetas 
I con 35 céntimos para el de 1934.
J; Artículo 4.° La aportación que en 
|metálico hace el Ayuntamiento de La 
|  Carolina por el 25 por 100 del impor- 
|  te de las obras, y que en principio 
(asciende a 39.895 pesetas con 45 cén- 
£ timos (ya ingresada en la Caja gene- 
|!ral de Depósitos y remitido el opor- 
|tuno resguardo al indicado Minis-te- 
|r io ), servirá para el pago de las últi- 
;}jnas certificaciones de obra ejecutada, 
i Dado en San Ildefonso a diez y sie
rpe de Agosto de mil novecientos trem
ía y tres.
jíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

j Ministro do Instrucción pública
¿  jr Bellas Artes,

¡Francisco  J .  B a r n é s  S a l in a s .

  MISTERIO DE MARIA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Rabiándose padecido 

error en alguno de los conceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 16 
del actual, convocando oposición para 
cubrir 20 plazas de Aspirantes de Ma
rina en la Escuela Naval Militar, inser
ta en la Gaceta de Madrid número 230,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
aplazada y sin efecto alguno hasta su 
nueva publicación debidamente rectifi
cada.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.
p . d„

ANTONIO AZAROLA
Señores,..

  MINISTERIO BE HACIENDA  

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
He tenido a bien disponer que se 

publique en la Gaceta de Madrid , to
talizado en 30 de Junio último, el Es
calafón del Cuerpo da Delineantes del 
Catastro de la Riqueza rústica {Véase 
anexo único) , y que se concede un 
plazo de treinta días consecutivos, a 
contar del siguiente al de la aludida 
publicación, para que los interesados 
produzcan las reclamaciones que es
timen pertinentes.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para los efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Julio de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto poF esa Dirección general, 

H8 tenido a bien disponer que se 
publique en la Gaceta de Madrid , to
talizado en 30 de Junio último, el Es
calafón del Cuerpo de Taquígrafos- 
Mecanógrafos del Catastro de la Ri
queza rústica <Véase anexo único), y  
que se concede un plazo de treinta 
días consecutivos, a contar del si
guiente al de la publicación, para que 
los interesados produzcan las reclama
ciones que estimen pertinentes.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para los efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Julio de 1933.

P. D.,VERGARA 
Señor Director ¡general de Propieda

des y Contribución territorial.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a sea Dirección general de Aduanas poi* 
D. Carlos Valcarce Suárez, como Ge
rente de la Artística Suárez Pumariega, 
domiciliada en La Coruña, en la que 
solicita sea sustituido por el régimen 
de inspección el de intervención a que 
actualmente se halla sometido: 

Resultando que por Orden del Minis- 
tério de Agricultura, Industria y Co
mercio de 9 de Marzo de 1932, le fué 
concedida a dicha entidad autorización 
para importar hojalata en blanco en 
régimen de admisión* temporal, para la 
fabricación de envases, destinados a 
exportarlos con aceites de oliva y con- 
servas, pertenecientes a comerciantes y  
fabricantes de dichos productos, del 
país, debidamente matriculados: 

Resultando que como la concesión se 
hizo en régimen de intervención, que 
habría de subsistir mientras que por 
este Departamento se considerase pre
ciso como garantía de los intereses del 
Tesoro, por este Ministerio se dictó la 
Orden de 6 de Abril de 1932, en la que 
se fijaron las normas fiscales y admi
nistrativas a que tenía que sujetarse la 
entidad concesionaria:

Resultando que la repetida entidad 
no ha podido hacer uso de la concesión 
de admisión temporal de hojalata 
que le fué otorgada, porque su movi
miento industrial carece de la impor
tancia necesaria para poder sufragar 
los gastos de un funcionario de la ca
tegoría de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
que se indicaba para Interventor: 

Considerando que son numerosas las 
concesiones otorgadas a fabricantes de 
conservas para importar hojalata m  
blanco en régimen de admisión tempo
ral, sometidas únicamente al régimen 
fiscal de inspección, el cual se ha esti
mado suficiente para garantir los dere
chos de la Hacienda:

Considerando que la mayor parte de 
dichos fabricantes de conservas, por no 
tener instalación apropiada para fabri
car los envases, se ven precisados a en
tregar la hojalata a fabricantes de en
vases, y después exportan éstos conte
niendo sus productos:

Considerando que esa operación 
guarda estrecha analogía con la que 
efectúan los fabricantes de envases que 
reciben la hojalata en blanco en régi
men de admisión temporal, para desti
narla a la fabricación de envases, que 
luego se han de exportar con aceites de 
oliva y conservas del país, pues en am
bos casos se importa la misma primera 
materia y se reexporta ésta transfor
mada en la misma manufactura, como 
es el envase, conteniendo iguales pro
ductos del país, que pertenecen a ífe



Gaceta de Madrid.—Núm. 231 19 Agosto 1933 1157
tricantes o comerciantes debidamente 
'laatr i cuiados:
| Considerando que la importación de 
¡hojalata por los fabricantes de envases 
¡puede hacer llegar los beneficios de la 
¡admisión temporal a los pequeños fa
bricantes de conservas, ya que podrán 
"¡adquirir a mejores precios los envases 
¡para exportar los productos de su in
dustria:

Considerando que para conseguir di
chos beneficios es necesario, en primer 
íérmino, sustituir por el régimen de 
inspección el de intervención, por el 
fgasto que éste supone y por no existir 
tina razón fundamental que aconseje su 
Continuación,■ como ya se ha hecho con 
la entidad A. Lapeira Litograf Espa
ñola, S. A,, domiciliada en Málaga, a 
la que por Orden de este Departamen
to, de 31 de Mayo último, le fué susti
tuido el régimen de intervención por el 
de inspección:

Considerando que si bien en lo esen
cial, y sustituido el irégimen de inter
nen ción por el̂  de inspección, la pre
verte admisión temporal de hojalata es 
jpnálega a la concedida a los exporta- 
flores de aceite de oliva y fabricantes 
fle conservas, sin embargo, las normas 
fiscales deben ajustarse a las diferen
cias que se derivan del hecho de ser 
garios los exportadores,

Este Ministerio, conformándose con 
|lo propuesto por esa Dirección general 
¡de Aduanas, se ha servido disponer lo 
siguiente:
> 1.° Queda sustituido por el régimen 
¡de inspección, el de intervención a que 
jestaba sometido por el artículo 6.° de 
la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 9 de Marzo 
fle 1932, la entidad La Artística Suárez 
jPumariega, S. A., fabricantes de enva
res de hojalata,
{ 2.° Dicha entidad se ajustará a lo 
¡prevenido en la Orden citada de 9 de 

fMarzo de 1932, en cuanto sea compati
ble con el nuevo régimen de inspec
ción.

3.° Por la Aduana de La Coruña, 
Considerada como matriz, se indicará, 
Vi así procediera, cualquier medida que 
¡estime necesaria para el mejor servicio

para la mejor defensa de los intere
ses del Tesoro.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 

'Agosto de 1933.
P. D„

'j,r : YERGARA "

Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
los Administradores de las Aduanas de 
Huelva y La Coruña interesando que 
se cree en las mismas la plaza de Re
caudador:

Resultando que la recaudación de de
rechos que no ingresan directamente 
en el Banco de España alcanzan en 
ambas cifras elevadas:

Resultando que por analogía con 
Aduanas de igual importancia recau
datoria debe de fijarse la cuantía de 
las fianzas en 5.00*6 pesetas para el Re
caudador de la Aduana de Huelva y 
3.000 pesetas para el de La Coruña: 

Considerando que sin aumento de 
gastos se puede organizar en mejor 
forma la función recaudatoria de di
chas Aduanas, con mayor garantía para 
los intereses del Tesoro, porque los 
funcionarios encargados de estos ser
vicios tendrán que presentar fianza a 
responder de su gestión,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Crear en las Aduanas de Huelva 

y de La Coruña la plaza de Recaudador 
con fianza de 5 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, las que se prestarán y 
formalizarán según determina el Apén
dice 4.° dé las Ordenanzas de Aduanas.

2.° Que sin aumento de personal del 
Cuerpo Auxiliar afecto a dichas Adua
nas proponga V. I. a este Ministerio 
los funcionarios que han de desempe
ñar dichos cargos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1933.

P .  D . ,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente de concurso 
celebrado para la provisión de dos 
vacantes de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Bu- 
rriana (Castellón),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. José del Pozo Parada, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Burriana (Castellón), y 
disponer que se suspenda la expedi
ción del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, ju
ramento o promesa del cargo, alta en 
la contribución y pago de la cuota de 
entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, lt 
de Agosto de 1933.

A. VIÑUALES
Señor Director general del Tesoro pú< 

blico.

Habiéndose sufrido un error al inser
tarse en la Gaceta la Orden relativa al 
Repartimiento general de la Contri? 
bución territorial para el año 1934, s¿ 
publica de nuevo a continuación una 
vez subsanado el dicho error.

limo. Sr.: Vista la exposición que 
V. I. ha elevado a este Ministerio re
lativa al Repartimiento de la Contri
bución territorial para el ejercicio 
de 1934, a saber: 84.992.742 pesetas 
(ochenta y cuatro millones novecien
tas noventa y dos mil setecientas cua
renta y dos), en concepto de cupo del 
Tesoro; 13.598.836 pesetas (trece mi
llones quinientas noventa y ocho mil 
ochocientas treinta y seis), por re
cargo del 16 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro, de las cuales han de gra
var 96.521.194 pesetas (noventa y seis 
millones quinientas veintiún mil cien
to noventa y cuatro), de riqueza rús
tica y pecuaria de la primera Sección; 
15.443.391 pesetas (quince millones 
cuatrocientas cuarenta y tres mil tres
cientas noventa y una), por cupo del 
Tesoro a razón del 16 por 100, y pe
setas 2.470.942 (dos millones cuatro
cientas setenta mil novecientas cua
renta y dos), por recargo del 16 por 
100; y sobre los 361.778.611 pesetas 
(trescientos sesenta y un millón sete
cientas setenta y ocho mil seiscientaŝ ' 
once), de rústica y pecuaria de la se
gunda Sección; 69.549.351 pesetas (se
senta y nueve millones quinientas cua
renta y nüeve mil trescientas cincuen
ta y una), por cupo del Tesoro a ra
zón de 19,224285 por 100, y 11.127.894 
pesetas (once millones ciento veinti
siete mil ochocientas noventa y cua
tro), por recargo del 16 por 100; y ;

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus partes 
a las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes,

De Orden ministerial, acordada en 
Consejo de Ministros, se aprueba el 
Repartimiento de la Contribución te
rritorial para el ejercicio de 1934 en 
la forma propuesta pór esa Dirección 
general.

Lo que digo a V. I. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

A. VIÑUALES
Señor Director general de Propieda- 

l des y Contribución territorial.
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION TERRITORIAL 

CONTRIBUCION TERRITORIAL — EJ ERCICIO DE 1934

R E P A R T I M I E N T O
| Pesetas Pesetas Pesetas -3

Cupf j fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, articulo L.°)
¡Auinjnto d-el 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza territorial en régi

men de amillaramienio existente en 1923-24, (Ley de 26 de Julio de

.. ¥ : 8 .v.l 170.000.00ft

1822> núm, 1.a) ...................................... ................... ......... .......................
Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza:¡.rústica y pecuaria 

en régimen de amillaramíento existente cu 1926-27. (Real decreto-ley

!•: $ ' ' I  i : 21.554.094

de 25 de Junio de 1926, artículo 1.°, caso o)........................................
Aumento como consecuencia de las declaraciones de .renta de las ñucas 

rústicas, presentadas en cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes
K f 21.084.705

d-f? 4 de Marzo y 29 de Noviembre de 1932...,,,.,........,........... .. ¥ i 3.552.326 f

Total cupo.......,.»,.,..... ....................... ....

Importe cb los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos 
cuyo Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 
SO de Junio de 1933 (Real orden de 22 de Octubre de 1926), según el 
señalamiento vigente en la fecha de la respectiva aprobación,...».,..... 

Importe ¿el cupo correspondiente a la-total riqueza urbana, extinguida

* • ! 

70.838.045

* 216.191.185 |

en régimen de amillaramienito...................... . ............... ..

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4 a del 
Reglamento de 24 de Diciembre de 1926, iiicrementüda con arreglo al

.53*717.055
124.556.100 !

artículo 5.®,.,..... ........................ .............................. ............. ............ ..
Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19

1.530 221

de Febrero de 1877.................... ...................... .......................

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvo las modifica

i  ' ? 2-090.000 128.085.321 | ¥

ciones que procedan én los casos previstos por las Leyes— ............
Suma la riqueza rústica y pecuaria, única base del Repartimiento, 

por haberse extinguido la urbana amillarada, 458.299,805 pesetas, por lo 
cual el tipo de gravamen, salvo las modificaciones que procedan en los 
casos previstos -por las Leyes, será de 19,224285 por 100. : 
Siendo el tipo de gravamen de la -riqueza rústica y pecuaria superior al 

16 por 160 máximo señalado por Ja Ley de 12 de Junio de 1911 para 
la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la prknera Sección',

: ¿  t  : i 88.l04.S64

que importa 96.521.194 pesetas, se rebaja el excedente,......... * £ s 3,112.122 1

¥  resta como cantidad definitiva del Repartimiento..............................
Be la cual corresponde: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos

' i
15.443.391
69.548.351

:? )f ‘ || S4J92.742 |

Á la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 
19,224285 por 100........................ ........ ........................ ........* ............

Soma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad 3 84.992.742
84,992.743 f  j¡

A V A N C E  C A T A S T R A L '  ¡

D E S I G N A C I O N ■ F A S E S  
Pesetas

$ONTBlBUCIÓN
Pesetas

Z U M ^ m

705,331.743

09.977.327

114.364.514

113.006.39fi
12.595.919Idem u r b a n a . . i  . , , ,? No comprobada....... ............. .............-

Las cifras anteriores se 'entenderán siempre sin perjui ció de tes., modificadoras paroeedienles del mcTimiento 0  
.É»as. jf: balasLXide Im ^ " * *
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R E S U M E N

D E S I G N A C I O N

BA S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas

PROVINCIAS m  RÉGIMEN COMÚN 

JL— E n  régim en de cupo, , * , ,» , , , , * , » , , . . » . . * . » * . . . . , . , » , . . . . . , . . , ......... . 458.290.805

1.592.198.459

88.104.864

246.866.829B«— Bn régim en  de c u o t a . . ....... ...........

2.050.498.264 334.971.693..................

Bu— Riqueza rú stica  y  p e c u a r i a , , ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.275.189.194

775,309.070

202.469.378

132.602.315B.— Riqueza u r b a n a . . w

á'»S,fcíClp<;et>®8C>lISÍ> 8 *  * * * • « . *  * * • * # • • « * * # » % » 2.050.498.264

’ T"]
334.971.693 1

PROVINCIAS AFORADAS

-£
* . 0 0 0 . 0 0 0

60.000

384.468

1.086.092

TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA

P ro v in c ia s  a f o r a d a s , . , , ............................................................

T otal  pa r a  1934.,...„»»««*

3.630.221

334.971.693 

3.630.221
... j

338.501.914
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta d o  por el Sargento de Carabineros 
'de la Comandancia de Málaga, D. José 
de Paga Guadal,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la 
situación de retirado, con residencia en 
Málaga.
« Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Agos
to de 1933.

P. D.,
VERGARÁ

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros.de Málaga.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto que los Capitanes de este Ins
tituto D. José Velázquez Guerra, don 
.Valero Pérez Ondátegui y D. Adolfo 
Carretero Par re ño, destinados en co
misión a la Inspección gen-eral por 
Orden de fecha 6 del corriente (Ga
ceta núm. 220), queden en situación 
de disponibles forzosos, apartado A), 
agregados para haberes <a la cuarta 
¡Zona, continuando en  la mencionada 
comisión.

Lo digo a V. E. a los efectos co
rrespondientes. Madrid, 16 de Agosto 
de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Jefes y Oficiales de' 
ese Instituto condecorados con la Or
den de la República sean preferí Sos 
para sil colocación en los destinos que 
soliciten con ocasión de vacante que 
no sean de elección ni concurso, des
pués de los Caballeros de la Orden 
de San Fernando.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha 
Hervido conferir el mando de la Co
mandancia de Guipúzcoa, de ese Ins
tituto, al Comandante, con destino en

la misma de segundo Jefe, D. Satur
nino Bengoa Muruzábal.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Vistas las instancias presentadas 
ante este Ministerio por la Unión 
Farmacéutica Nacional y el Consejo 
general de los Colegios de Odontólogos 
en solicitud de que se conceda el in
greso de Farmacéuticos y Odontólogos 
en la Previsión Médica Nacional:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Administración de Previ
sión Médica Nacional, autorizado para 
ello por la primera Asamblea especial 
de Delegados y General de Asociados 
de la Previsión Médica Nacional, ce
lebrada en Coruña el pasado año, en 
la cual se estima que puede conceder
se dicho ingreso a Farmacéuticos y 
Odontólogos, estableciendo ciertas con
diciones precisas para que no se com
prometa con ello la vitalidad de la 
entidad:

Considerando que al conceder el in
greso de Farmacéuticos y Odontólogos 
en la Previsión Médica Nacional, se 
hace un positivo beneficio a ambas 
clases profesionales, que aisladas po
drían fracasar organizando institucio
nes similares:

Considerando que al agruparlas en 
la Previsión Médica Nacional forma
rán un bloque cuyo número elevado 
de asociados diluye los riesgos y per
mite coeficientes exactos, base para la 
mayor estabilidad de la entidad y me
dio de acrecentar su potencia eco
nómica:

Considerando, por último, que este 
buen propósito podría fracasar y tam
bién la entidad que noblemente abre sus 
brazos a Farmacéuticos y Odontólogos, 
si no se establece un mínimo de con
diciones que aminore el riesgo que 
para la Previsión Médica Nacional po
dría constituir esta actitud generosa y 
además facilite en el porvenir una po
sible desintegración sin grave lesión 
para dicha Previsión,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general dé Sanidad, se ha 
servido disponer:

1.® Se autoriza desde esta fecha el 
ingreso de Farmacéuticos y Odontólo
gos en la Previsión Médica Nacional, 
creada por los vigentes Estatutos de los 
Colegios Médicos y el Reglamento es
pecial de 9 de Mayo de 1930.

2.° Los Farmacéuticos y Odontólo
gos, al ingresar, tendrán el mismo tratQ ,

y los mismos derechos y deberes dd 
los Médicos en cuanto a percepción dej 
subsidios y pagos de cuotas de entra*) 
da, garantía, derramas y recargos r<̂  
glamentarios. f

3.° El ingreso en la Previsión Mé-s 
diea Nacional será voluntario para to* 
dos los actuales ejercientes de la Me«j 
dicina, la Farmacia y la Odontología|j 
pero para los nuevos titulados, desde' 
la fecha, será preciso para inscribirse! 
en los respectivos Colegios justifica# 
su ingreso en el Grupo I de “Invali-j 
dez” y “Vida” de la Previsión Médica) , 
Nacional, ampliándose automáticamente^#' 
la inscripción al Grupo II al cumplir)! 
los treinta años. x . |

4.° En el Consejo de Administra-1 
ción de la Previsión Médica Nacional }' 
se dará entrada a dos miembros de la i 
Junta directiva de la Unión Farma-j; 
céutica Nacional y un miembro del ¡ 
Consejo general do los Colegios de 
Odontólogos. 5

5.° No se exigirá a los Farmacéu- ■ 
ticos y Odontólogos cantidad alguna de 
carácter extraordinario para acrecen*» i 
lar el fondo de reserva de la Previsión! 
Médica Nacional. En virtud de ello, en i 
las discusiones sobre dicho fondo dé, 
reserva y aplicación del mismo, sólc* 
tendrán voto los Médicos. Siempre 
quedará como mínimum un 30 por 100 \ 
afecto a la función general de dicha

; reserva. Los Farmacéuticos y  Gdontó-*! 
logos podrán por su parte constitui#- 
dentro de la entidad fondos de reser-, 
va especiales y de su libre disponibi
lidad. ¡

6.° El Consejo de Administración¡r 
de la Previsión Médica Nacional podrá/ 
conceder por un período de tres m ol 
ses, un jubileo, durante el cual, tengí£|t' 
cabida los Farmacéuticos y OdontóXSv 
gos de todas las edades abonando so -| 
lamente la mitad del importe de la | 
cuota de entrada y rigiendo los m ís-f  
mos beneficios en los límites de edad| 
que se establecieron para los Médico* ¿ 
en el período d e organización, si bien |  
atendiendo las condiciones de estado t  
físico, cuota contributiva y posicióJijp 
económica que han venido regulándote 
esta admisión. Los que se inscriban en :r 
los Grupos III y IV, abonarán la^ 
cuotas complementarias que se marcad 
en el artículo 35, por estar ya en fun-í 
ción dichos grupos. h

7.° Las cuotas administrativas j¡j¡ 
complementarias se destinarán a lóifi 
fines reglamentarios y las 'cantidadeij 
sobrantes se ingresarán en el fonddf. 
auxiliar, como medio indispensable dé i 
compensar en lo posible el exceso de 
riesgo de los colegiados de edad ex- £ 
trarreglamentaria que se admitan ea 
el jubileo a aue se refiere el articulé
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¡anterior. Si algún día, no obstante, di- 
¡dias cantidades fueran insuficientes se 
arbitrarían los recursos extraordina
rios necesarios a cubrir ei déficit me
diante una sobrecuota, entre los aso
ciados de la profesión que lo produz
ca (Médicos, Farmacéuticos u Odon
tólogos).

8.® Los Colegios Farmacéuticos y 
i Médicos abrirán en sus oficinas una Ca
ja de depósitos, con arreglo a normas
i que fijará, en plazo de tres meses, el 
; Consejo de Administración, en donde 
! los asociados ingresarán aquellas can
tidades que se prevean necesarias para 
¡las derramas mensuales, facilitando así 
la marcha administrativa de la entidad. 
¡Los Cacniólogos, por no disponer ue 
jColegios provinciales, establecerán sus 
¡depósitos en los Colegios Médicos.

9.® En los Colegios Médicos se lle
vará la lista de asociados Médicos, Far
macéuticos y Odontólogos de toda la 
provincia, y mensualmente pasarán a 
los Colegios de Farmacéuticos el blok 
¡de recibos correspondientes, siendo por 
foquéllos remitido su importe a la Caja 
¡Central de la Previsión. En cada pro
vincia, pues, habrá una sola oficina ad
ministrativa en el Colegio Médico, en 
¡ía que harán efectivos los Colegios de 
Farmacéuticos el importe de los reci
bos de sus asociados por medio de su 
Caja de Depósitos. Los detalles preci
sos de este mecanismo los fijará el 
Consejo de Administración de la Pre
cisión, que facilitará esta gestión des- 
|de sus oficinas centrales.

La Junta del Colegio Médico será 
¡responsable ante el Consejo de la labor 
administrativa; pero ante el Colegio 
Médico lo serán solidariamente—según 

, los casos—los miembros de las Juntas 
? de gobierno de los Colegios de Farma
céuticos y Odontólogos.

10. Los Colegios Médicos designarán 
ftquellos Facultativos que hayan de 
practicar los reconocimientos a que se 
alude en diferentes, preceptos del Re
glamento de la Previsión Médica Na
tional. Las normas y requisitos a que 
deberá ajustarse esta función serán fi
jadas en cada provincia por los Presi
dentes de los Colegios Médicos, de 
acuerdo con los Presidentes de los Co
legios de Farmacéuticos y Odontólogos. 
Las Instituciones provinciales de Higie- 
íié prestarán para ello su eficaz colabo
ración. Esta misión técnica deberá cum
plirse con escrupuloso celo.

11. Los Farmacéuticos t i t u l a r e s ,  
Obligados por la legislación a destinar 
$1 10 por 100 de sus asignaciones a 
fines, de previsión, ingresarán en lo su
cesivo en Previsión Médica Nacional, 
m  el número de grupos que su edad y 
condiciones lo permitan, invirtiendo en 
ello la cantidad necesaria. La suma so

brante, si la hubiere, será administrada, 
en su caso, por el Colegio Farmacéuti
co, para crear un subsidio complemen
tario, que en su día percibirán sus be
neficiarios, además del correspondiente 
de Previsión Médica Nacional. Los in
teresados constituirán sus depósitos, 
como los demás asociados, independien
temente del cobro de su titular, con la 
debida intervención del Colegio.

Quedarán excluidos de ingreso en 
Previsión Médica Nacional, los titulares 
de edad extrarreglamen ía ria que en 
tiempo oportuno no se hubieran acogi
do al jubileo, a que se refiere el articu
lo 6.°, y los de cualquier edad que no 
reúnan las condiciones de estado físico 
y otras a que el mismo artículo se re
fiere. Todos éstos podrán ingresar el 
10 por 100 de sus asignaciones en los 
respectivos Colegios Farmacéuticos, a 
los fines indicados en el párrafo ante
rior.

12. Si algún día quisieran los Far
macéuticos o los Odontólogos organi
zarse independientemente de la Previ
sión de los Médicos, podrán solicitarlo 
de este Ministerio. Caso de acceder se a 
la solicitud, previo dictamen del. Con
sejo de Previsión Médica Nacional, la 
operación se deducirá a la baja simul
tánea de todos los Farmacéuticos u 
Odontólogos, con la devolución de los 
correspondientes depósitos de garantía, 
que es un fondo reintegrable. Igual
mente se les reintegraría del fondo de 
reserva especial, a que les autoriza el 
articulo 5.° de esta disposición.

13. Se autoriza al Consejo de Admi
nistración para que, eo la fecha y for
ma en que lo estime oportuno, pueda 
crear el Grupo agregado de Previsión, 
que cubra ciertos riesgos de aquellos 
empleados de sus oficinas y de las Sec
ciones de Previsión Médica Nacional, 
de los Colegios Médicos que por sus 
trabajos en pro de la Institución sean 
acreedores de tal gracia, haciendo su 
Reglamento especial.

14. Se autoriza igualmente al Con
sejo de Administración para resolver 
todos los casos no previstos en este ar
ticulado, y cuantas dificultades ofrezca 
su cumplimiento, ajustándose siempre 
fielmente al espíritu de la Institución.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo ordenado en la 
presente.

De Orden ministerial lo comunico a 
V. I. para su conocimiento, el de las 
Corporaciones oficiales citadas y demás 
efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1933.

P. D .,
J. BEJARAÑO

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Este Ministerio se ha¡ 
servido disponer que los Oficiales de j
la Guardia civil comprendidos en la [
siguiente relación, que principia con ;
el Capitán D. Carlos Alvarez de Pablo 
y termina con el del mismo empleo 
D. Francisco Lafuente González, pa- 
sen a ocupar los destinos o a la situa
ción que se indica, surtiendo efectos 
esta disposición a partir de la revis
ta administrativa del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Agosto de 1933. % «

CASARES QUIROGA i
Señor Inspector general de la Guardia! \

civil. - !■

RELACION QUE SE CITA
Capitanes.

D. Carlos Alvarez de Pablo, de Ia¡ 
Plana Mayor del primer Tercio, a dis
ponible forzoso, apartado A), agrega
do para haberes a la cuarta Zona y en 
comisión a la Liquidadora de la 
misma.

D. Ramón Puente Roldan, de 3a Pla
na Mayor del tercer Tercio, a dispo- ¿

nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la primera Zona y ea 
comisión a la Liquidadora de la 
misma. [

D. Federico Montero Lozano, de la |
Plana Mayor de la Comandancia de ¡
Caballería del 18.® Tercio, a dispon i- j
ble forzoso, apartado A), agregado I
para haberes a la segunda Zona y en f
comisión a la Liquidadora de la 
misma. j

D. Joaquín Pelegrí Pérez, de la Pía- j
na Mayor del 10.° Tercio, a la según- ¡
da Compañía de la primera Coman
dancia del 4.° Tercio Móvil de Ferro
carriles.

D. Francisco García Marcos, de lá 
Plana Mayor del 29.° Tercio, a dispo- i!
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la primera Zona y en 
comisión a la Liquidadora del 29.* 
Tercio.

D. Arturo Puga Noguerol, de la Pla
na Mayor del 29.* Tercio, a la Coman
dancia de Barcelona.

D. Eduardo Mancilla García, de la 
Plana Mayor del 17.° Tercio, a la Co
mandancia de Tarragona.

D. Enrique García Lasierra, de M 
Plana Mayor del 20.* Tercio, a la Co
mandancia de Huesca.

D. Juan de la Peña Caballero, de la 
Plana Mayor del 7.° Tercio, a la quin
ta Compañía de la primera Goman?- 
dañera del 4.® Tercio Móvil de Ferro* ¡ 
carriles.

D. Pelayo García Vivar, de la Pía- ; 
na Mayor del 23.* Tercio, a la Coman
dancia de Jaén.

D. José Rodríguez Cueto, de la Pla
na Mayor del 23.* Tercio, a la Coman
dancia de Jaén.

D. Luis Pulido Rebollo, del cuarto ¡
Escuadrón de ía Comandancia de Ca- :
bailaría del 28.* Tercio, a la Coman
dancia de Córdoba.

D. Antonio Pénelas Cancela, del Es
cuadrón del 25.* Tercio, a la Coman
dancia de Orense.

D. Julio Nieto Zubillaga, de la P l a ^ r
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na Mayor del 9.° Tercio, a la Coman
dancia de Valladolid.

D. José del Valle Marijuán, do la 
Plana Mayor debí 2 /  Tercio, a la coar
ta Compañía de la primera Coman
dancia del 4 /  Tercio Móvil de Ferro
carriles.

D. José Garrigós -Bernabeu, de la 
Plana Mayor del 25.° Tercio* a la Co
mandancia de Santander.

D. Ricardo Fresno Urzay, de la 
Plana Mayor del 13.° Tercio, a la Co
mandancia de Navarra.

D. Jesús García Ichaso, de! Escua
drón del 13,° Tercio, a Ja Comandan
cia de Alava.

D. Justo Pérez Almendro, de la Pla
na Mayor del 11.® Tercio, a la Coman* 
¡daneia de Badajoz.

D. Nicolás Rivero Yerro, de la Pla
na Mayor del 19.° Tercio, a la Coman
dancia de Salamanca,

D. Luis Zurdo Martín, de la octava 
Compañía de la segnuda Coman dan
eia del 28.° Tercio, a la Comandancia 
de Badajoz.

D. Luis García Limón, de 3a Com
pañía Móvil de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio, a la Comandancia 
de Huelva.

D. Germán Ollero Morante, d isponi
ble y en com isión en la Inspección  
general, a la misma.

¡D. Rafael Díaz Gómez, de la Plana 
Mayor del 2.° Tercio, a la Comandan
cia de Ciudad Real.

D. Ignacio Arroyo Canal, de la Pla
na Mayor del 2.° Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la cuarta Zona y en com i
sión a la Liquidadora del 2.° Tercio.

3>. Carlas Cordón Gervera, de la Pla
na Mayor del tercer Tercia, a la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio.

D. Rigoberto Díaz López, de la Pla
na Mayor del 5.° Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
¡haberes a la  primera Zona y en co 
m isión a la Liquidadora del 5.° Ter
cia.
i D. Gumersindo Varela Paz, de la 
Plana Mayor del 6 /  Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y  en 
com isión a la  Liquidadora del 6.a 
Tercio.

D. José Leseduarte González, del Es
cuadrón del 6.® Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la tercera Zona y en com i
sión a las órdenes del primer Jefe de 
la Comandancia de Lugo, de auxiliar.

D, Antonio López Blanco, de la Pia
ba Mayor del 8.° Tercio, a la primera 
Compañía de la primera Comandan
cia del 4.° Tercio Móvil de Ferro
carriles.

D. José Blanco Novo, disponible y  
en com isión en la Inspección general, 
a la misma.

D* Manuel González Grtiz, de la Pia
ba Mayor del 8 * Tercio, a la sexta  
Compañía de la segun da Comían dan- 
ola del 4.® Tercio Móvil d e Ferroca
rriles.

D. Gonzalo Toledo Martínez, de la  
Plana Mayor del 10.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y  en  
com isión a la Liquidadora del 10.° 
Tercio.

D. Mauricio García Ezcurra, de la 
Plana Mayor del 1 8 / Tercio, a dispo

nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y en  
com isión a la Liquidadora del 18.° 
Tercio.

D. Vicente Debela Campos, de la 
Plana Mayor dei 1 5 / Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la cuarta Zona y en 
com isión a la Liquidadora dei 15 / 
Tercio.

■D. Manuel Catalina Aceitero, de la 
Plana Mayor del 1 7 / Tercio, a la Co
mandancia de Zaragoza.

D, Antonio Para Alvares, de la Pla
na Mayor del 19.° Tercio, a disponi
ble forzoso, apartado A), agregado pa
ra haberes a la cuarta Zona y en co
misión a la Liquidadora del 19.° Ter
cio.

D. Antonio Ipiña Landaluce, de la 
Plana Mayor dei 19.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y en 
com isión a las órdenes del primer Je
fe de la Goman daneia de Avila, de au
xiliar.

D. Pedro Parellada García, de la Pla^ 
na Mayor del 20.° Tercio, a la tercera 
Compañía de la primera Comandan
cia del 4 /  Tercio Móvil de Ferroca
rriles.

D. Daniel Sánchez Olaechea, de la 
Plana Mayor del 20.° Tercio,* a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y en 
com isión a la Liquidadora del 20.° 
Tercio.

D. Fernando Márquez González, de 
la Plana Mayor del 22.° Tercio, a dis
ponible forzoso, apartado A), agrega
do para haberes a la cuarta Zona y en 
com isión a la  Liquidadora del 22,° 
Tercio.

D. Tomás Fernández Rogina, de la 
Plana Mayor del 2 4 / Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y  en 
com isión a las órdenes del primer Je
fe de la Comandancia de Pontevedra, 
de auxiliar.

D. José Fariñas Sagredo, da la Pla
na Mayor del 2 4 /  Tercio, a disponi
ble forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y en 
com isión a la Liquidadora del 2 4 /  
Tercio.

D. José Pilarte Ganzó, de la Plana 
Mayor del 2 5 / Tercio, a la Comandan
cia d e Santander.

B. Antonio Gutiérrez Martínez, de 
la Plana Mayor d el 8 /  Tercio, a dis
ponible forzoso, apartado A ), agrega
do para haberes a la segunda Zona y  
ea comisión a la Liquidadora del 8 /  
Tercio.

D* Venancio Suárez Mostaza, de la. 
Plana Mayor del 17 / Tercio, a disponi
ble forzoso, apartado A ), agregado 
para haberes a la primera Zona y  en 
comisión a la  Liquidadora del 17 / 
Tercio.

D. Eugenio Blanco Moranta, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Baleares, a disponible forzoso, aparta
do A), agregado para haberes a k  pri
mera Zona y en comisión-a la Liquida
dora de la misma Comandancia.

D. Gorgonio Pérez Velasco, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Sania Cruz de Tenerife, a disponible 
forzoso, apartado A ), agregado para 
haberes a la segunda Zona y  ea  comi

sión a la Liquidadora de ía m ism f
Comandancia.

D. Francisco Rojas Blanco, de IC 
Plana Mayor de la Comandancia dd 
Las Palmas, a disponible forzoso, apar* 
tado A), agregado para haberes a U 
segunda Zona y en comisión a la Li< 
quidadora de 3a misma Comandancia* 

D. Luis González Gallo, de la Plana 
Mayor del 2 5 / Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la tercera Zona y en comi* 
sión a la Liquidadora del 2 5 / Tercio, 

D. Demetrio Albuixech Francés, de 
la Plana Mayor de la Comandancia dej 
Caballería del 5 /  Tercio,, a la cuarta 
Compañía de la segunda Comandancia' 
del 4 /  Tercio Móvil de Ferrocarriles* 

D. Juan Ros Hernández, del tercer 
Escuadrón de la Comandancia de Ca
ballería del 28 / Tercio, a disponible! 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la segunda Zona y en comi-j 
sión a la Liquidadora del 2 8 / TercioJ 

D. Luis Pulido Rebollo, del cuarta 
Escuadrón de la Comandancia de Ca
ballería del 2 8 / Tercio, a la Comandan
cia de Cáceres.

D. Maximino Avila Grijalvo, de la 
Plana Mayor del 16/ Tercio, a la Co
mandancia de Ciudad Real. 3

D. Domingo García Poveda, del Es
cuadrón de la Comandancia de Mála
ga, a disponible forzoso, apartado A), 
agregado para haberes a la segunda 
Zona y  en comisión a la Liquidadora 
del 18/ Tercio.

D. Faustino Sánchez de Molina Gar- 
cía, de la Compañía Móvil de la Co
mandancia de Málaga, a disponible for
zoso, apartado A), agregado para ha
beres a la primera Zona y en comisión 
a la Liquidadora del 1 1 / Tercio.

D. León Gil del Palacio Mellíd, d f  
la Plana Mayor de la Comandancia d i  
Caballería del 2 8 / Tercio, a la Co
mandancia de Sevilla. í

D. Eusebio Cañizares Gutiérrez, as- j
cendido de la Comandancia de Ponte-; )
vedra, a la de Paíencia. j

B. Marcelino Garrido Pozo, de l a !  
Compañía Móvil de la primera Coman-j 
daneia del 2 8 / Tercio, a la Comandan- [ 
cia de Segovia. '¡

D. Ignacio Gárate Echeto, d e la quin# 
ta Compañía de la Comandancia d é  
Santander, a la Comandancia de Pa
tencia. |

D. Felipe Beltrán Rodrigo, de 
cuarta Compañía de la segunda Coroan-í 
daneia del 2 9 / Tercio, a la Comandan- j 
cia de Bur¿os. i\

D. José Hernández Pérez, del prime#.* 
Escuadrón de la Comandancia de Cae 
ballería del 5 /  Tercio, a la Comandan#' 
cia de Valencia. |

D. Arturo Torres Quixano, del 
gundo Escuadrón de la Comandanciflí: 
de Caballería del 5 /  Tercio, a la Cq- 1 
mandancia de Valencia.

D. Joaquín Jiménez Vaquer, díel ter- ] 
cer Escuadrón de la Comandancia dé [ 
Caballería del 5 /  Tercio, a la Coman# I 
daneia de Valencia* , f

D. Calixto Zabal Cervera, del Escua/A 
drón del 7 /  Tercio, a la Comandancia! 
do Zaragoza. Jf

D. Juan Vích Balesponey, de la séptfci 
ma Compañía de la segunda Coman/J 
daneia del 2 9 / Tercio, a la Comandan#! 
cia de Zaragoza. |

D. José Negrete Rabella, del prime® 
Escuadrón de la Comandancia de C

k
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bailería del 21.° Tercio, a la prim erá 
Comandancia del 19.° Tercio.

D. Antonio Escuin Lois, de la p ri
mera Compañía de la prim era Coman
dancia del 21.° Tercio, a la prim era Co
mandancia del 19.° Tercio.

D. Arturo Guerrero Ruiz, de la se
gunda Compañía de la primera Coman
dancia del 21,° Tercio, a la prim era 
Comandancia del 19.° Tercio.

D. Luis Barca Gil, de la tercera Com
pañía de la primera Comandancia del 
21.° Tercio, a la prim era Comandancia 
del 19.° Tercio.

D. Humberto Padura Seguí, de la 
cuarta Compañía de la prim era Coman
dancia del 21.° Tercio, a la primera Co
mandancia del 19.° Tercio,

D. Pedro Sánchez Ros, del segundo 
Escuadrón de la Comandancia de Ca
ballería del 21.° Tercio, a la primera 
Comandancia del 19.° Tercio.

D. Francisco Recio Gómez, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Caba
llería del 21.° Tercio, a la sexta Cóm

anla de la primera Comandancia del 
,° Tercio Móvil de Ferrocarriles.
D. Adolfo Gutiérrez Caldera, de la 

Plana Mayor del 21.° Tercio, a la p ri
mera Comandancia del 19.° Tercio.

D. Eladio Pin Ruiz, del Escuadrón de 
la primera Comandancia del 29.° Ter
cio, a la primera Comandancia del Í9.° 
Tercio.

D. José León González, de la quinta 
Compama de la segunda Comandancia 
del 21.° Tercio, a la segunda. Coman
dancia del 19.° Tercio.

D. Adolfo Gago Camarero, de la sex
ta Compañía de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

D. Luis Mata Domínguez, de la sép
tima Compañía de la segunda Coman
dancia del 21.° Tercio, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

D. Luis Espinosa Ortiz, de la octava 
Compañía de la segunda Comandancia 
del 21.° Tercio, a la segunda Coman
dancia del 19,° Tercio.

D. Luis Tío Ripoll, del tercer Escua
drón do la Comandancia de Caballería 
del 21.° Tercio, a la segunda Coman
dancia del 19.p Tercio.

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, del 
cuarto Escuadrón de 'la Comandancia 
de Caballería del 21.° Tercio, a la se
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

D. Balbino Pascual Arévalo, de la 
prim era Compañía de la prim era Co
mandancia del 29.° Tercio, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio.

D. Cristóbal Muñoz Sánchez, de la se
gunda Compañía de la segunda Coman
dancia del 29.° Tercio, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

D. Gabriel Oliver Cañellas, de la ter
cera Compañía de la primera Coman
dancia del 29.° Tercio, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

D. Alfonso Cimas Leal, del Escua
drón de la Comandancia de Granada, a 
Ja misma Comandancia.

D. Jacobo Quintas Galiana, del Es
cuadrón de la Comandancia de Alme
ría, a la misma Comandancia.

D. Francisco Castellanos Castellanos, 
del primer Escuadrón de la Comandan
cia de Jaén, a la misma Comandancia.

D. Pablo Incera Vidal, del Escuadrón 
de la Comandancia de Cádiz, a la mis
ma Comandancia.

D. Angel Fernández Montes de Oca, 
|lel Escuadrón Móvil de Ja Comandan- 
’ '■ VT"'  ---...................

cia de Cádiz, a la misma Comandancia.
D. Francisco Carazo Carazo, del p ri

mer Escuadrón de la Comandancia de 
Caballería del 28.° Tercio, a la Coman
dancia de Sevilla.

D. José Gracia Benítez, de la Com
pañía Móvil de la Comandancia de Cór
doba, a la misma Comandancia.

D. Francisco López Pastor, del p ri
mer Escuadrón de la Comandancia de 
Caballería del 18.° Tercio, a la Coman
dancia de Córdoba.

D. Rafael Rojo Martín de Nicolás, 
del cuarto Escuadrón de la Comandan
cia de Caballería del 18.° Tercio, a la 
tercera Compañía de la segunda Co
mandancia del 4.° Tercio Móvil de Fe
rrocarriles.

D. José Bolaños López, del segundo 
Escuadrón de la Comandancia de Ovie
do, a la misma Comandancia.

D. Luciano González Sánchez, del p ri
mer Escuadrón de la Comandancia de 
Oviedo, a la Comandancia de León.

D. José Bretaña Ramos, del Escua
drón del 2.° Tercio, a la Comandan
cia de Toledo.

D. Rafael Bueno Bueno, de la p ri
mera Compañía de la prim era Coman
dancia del 26.° Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la tercera Zona y en comi
sión a la Liquidadora del 9.° Tercio.

I). Francisco García Quiles, de la 
segunda Compañía de la prim era Co
m andancia del 26.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la cuarta Zona y en 
comisión a la Liquidadora del prim er 
Tercio.

D. Miguel Andrés López, de la ter
cera Compañía de la prim era Coman
dancia del 26.° Tercio, a la prim era 
Compañía de la segunda Comandan
cia del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles.

D. Olegario Tomé Pradas, de la 
cuarta Compañía de la prim era Co
m andancia del 26.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la tercera Zona y en 
comisión a la Liquidadora de la mis
ma Zona.

D. Alejandro Díaz Díaz, de la quin
ta Compañía de la segunda Coman
dancia del 26.° Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la cuarta Zona y en comi
sión a la L iquidadora del 27.° Ter
cio.

D. Camilo Montes Valdés, de la sex
ta Compañía de la segunda Coman
dancia del 26.° Tercio, a la Coman
dancia de Vizcaya.

D. Pedro Barcina del Moral, de la 
séptima Compañía de la segunda Co
mandancia del 26.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la cuarta Zona y en 
comisión a la L iquidadora del 14.° Ter
cio.

D. Juan Granados Pérez, de la oc
tava Compañía de la segunda Coman
dancia del 26.® Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la tercera Zona y en comi
sión a la Liquidadora del 12.® Ter
cio.

D. Ezequiel González Ballesta, de la 
Plana Mayor del 26.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la cuarta Zona y en co
misión a la Liquidadora del 26.° Ter
cio.

D. José Carrasco López, de la P tó :  
na Mayor del prim er Tercio, a la se-Á 
gunda Compañía de la segunda Co«F 
m andancia del 4.° Tercio Móvil de F e 
rrocarriles. í 1

D. Juan Ortiz Aragonés, del Colé* t 
gio de Guardias Jóvenes (Sección' ■ 
M adrid), a disponible forzoso, apar*V 
fado A), agregado para haberes a lab 
cuarta Zona y en comisión al cihidaC j 
Colegio. 1 |

D. Luis Alvarez Madurga, del Co* 
legio de Guardias Jóvenes (Sección"j 
M adrid), a disponible forzoso, aumv,. 
lado A), agregado para haberes a lab. 
cuarta ¡Zona y en comisión a la Li-i ' 
quidadora del citado Colegio.

D. Pedro Fiol Sbert, del E scu ad ro ^  
de la Comandancia de Badajoz, ^ la," 
misma Comandancia. p  '

D. Rafael Durán Machuca, del Es*- { ¡
cuadrón de la Comandancia de Cá* : f
eeres, a la misma Comandancia. F |

D. isid ro  González García, del EsV ;
cuadrón del 19.° Tercio, a la Coman-* j
dancia de Salamanca. !

D. José Rosalez Pérez, de la pri-ó | 
mera Compañía de la Comandanciaj í 
de Infantería del 14.° Tercio, a la pri-* 
m era Comandancia del mismo Ter-i 
c ió .  i

D. Ricardo Román Rodríguez, d0: 
la Plana Mayor del 14.° Tercio, a laj 
prim era Comandancia del mismo Ter-c 
ció. ;

D. Jesús Rodríguez Rivas, de la ter*: 
cera Compañía de la Comandancia, dei 
Infantería del 14.° Tercio, a la pri* 
m era Comandancia del mismo Ter* 
ció.

D. Gregorio de Haro Lumbreras, dei 
la cuarta Compañía de la Comandan* I 
cia de Infantería del 14.° Tercio, a lá 
prim era Comandancia del mismo Ter* ! 
ció. ; ¡

D. Luis Vázquez Barat, del primer, 
Escuadrón de la Comandancia de Ca< 
bailería del 14.° Tercio, a la primera' 
Comandancia del mismo Tercio.

D. Manuel Márquez González, del se*; 
gundo Escuadrón de la 'Comandancia^ i 
de Caballería del 14.° Tercio, a la p r i 
mera Comandancia del mismo Tercio*:

D. Federico Corrales Guerrero, dé
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Caballería del 27.° Tercio, a la pri* 
mera Comandancia del 14.° Tercio.

D. Enrique Gay Planzón, de la Pía*
>n<a Mayor de la Comandancia de Ca* 
bailería del 14.° Tercio, a la prim erá 
Comandancia del mismo Tercio.

D. Luis Parias Gharrier, de la Pía* 
na Mayor del 27.°-Tercio, a la pri« 
mera Comandancia deí 14.° Tercio.

D. Juan Lorenzo Arneo, de la prfc 
mera Compañía de la Comandancia 
de Infantería del 27.° Tercio, a la se« 
gunda Comandancia del 14.° Tercia*

D. Francisco Sánchez Cano, de lá 
segunda Compañía de la Comandando 
de Infantería del 27.° Tercio, a la s #  , 
gunda Comandancia del 14.° Tercio*

D. Pablo Martínez Delgado, de 1$ 
tercera Compañía de la Comandancia! 
de Infantería del 27.® Tercio, a la s$« 
gunda Comandancia del Í4.° Terció*

D. Cayetano Bardaxí Moreno Nava*' 
rro, de la cuarta Compañía de la CCMy 
m andancia de Infantería del 27.° Tefij 
ció, a la segunda Comandancia del 
14.® Tercio. /

D /T eodoro Camino Mareitllach, de| 
p rim er Escuadrón de la Comandancia

w
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de Caballería del 27.° Tercio, a la se
gún-da Comandancia del 14,° Tercio,

D, Jesús Cejudo Belmomíe, del se
gundo Escuadrón de la Comandancia 
de Caballería del 27,° Tercio, a la se
gunda Comandancia del 14.° Tercio.

D. Gervasio Fernández Noain, de la 
Plana Mayor del 27.° Tercio, a la se
gunda Comandancia del 14.° Tercio.

D, Ramón Rodríguez Díaz, de la 
Plana Mayor del 27.° Tercio, a la se
gunda Comandancia del 14.° Tercio.

D, Luis Hernández Pardo, de la Pla
na Mayor del 27.° Tercio, a la segunda 
Comandancia del 14.° Tercio.

¡B. Rigoberio Fajardo Más, del Es
cuadrón del 15.° Tercio, a la Coman
dancia de Murcia.

D. Manuel Gener Calderón, de la 
Plana Mayor del 28.° Tercio, a la quin
ta Compañía de la segunda Coman
dancia d'el 4.° Tercio Móvil de Ferro
carriles.

D. Fernando Linares López, de la 
Plana Mayor del 21.° Tercio, de Ayu- 
dainite-Secreiario, a la Plana Mayor del 
19.° Tercio, con igual cargo.

D. Juan Loque Arenas, de la Plana 
Mayor del 28.° Tercio, de Ayudante- 
Secretario, a la Plana Mayor del 17.° 
Tercio, con igual cargo.

D. Francisco Rodríguez Fonseca, de 
la Plana Mayor del 26.° Tercio, de 
Ayudante-Secretario, a la Plana Ma
yor del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles, con igual cargo.

D. Ladislao Rueda Marín', del Es
cuadrón del primer Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la primera Zona y en 
comisión a la Liquidadora del 7.° Ter
cio.

D. Eduardo Carazo Carazo, de la 
Plana Mayor del .22.° Tercio, a la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Santiago Garrigós Benmabéu, de 
la Plana Mayor del 28>° Tercio, a la 
Comandancia de Sevilla.

D. Augusto Osuna Morente, del Co
legio de Guardias Jóvenes, Sección 
Madrid, a disponible forzoso, aparta
do A), agregado para haberes a la 
cuarta Zona y en comisión en el cita
do Colegio.

D. Francisco Lafuente González, de 
la Plana Mayor del 16/* Tercio, a dis
ponible forzoso, apartado A), agrega
do para haberes a la segunda Zona y 
en comisión a la Liquidadora del 16.° 
Tercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. . .  «

f  ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 8 de Julio 
último, que concedió validez acadé
mica a los estudios que se cursan en 
la Escuela Municipal de Música y Con
servatorio Aragonés, de Zaragoza, fu
sionados con la denominación de Con
servatorio de Música, de Zaragoza, am- 
%os Centros han remitido a este Mi

nisterio los documentos que acreditan 
la aptitud para el desempeño de las 
plazas que tienen a su cargo: 

Resultando que la Junta Nacional 
de la Música emitió en 21 de Abril 
próximo pasado informe a este Minis
terio sobre la conveniencia de la fu
sión de ambos Centros:

Considerando que, fusionados en 
uno solo y concedida validez acadé
mica a los estudios que en el mismo 
se cursan por Orden de 8 de Julio úl
timo, procede la confirmación en sus 
cargos de aquellos Profesores que 
reúnan las condiciones que determi
na el artículo 3.° del Real decreto de 
16 dé Junio de 1905,

Este Ministerio Se ha ¡servido dis
poner que sean confirmados en sus 
cargos los siguientes Profesores nume
rarios: D. Ramón Roribia Cetina, de 
Armonía, Composición y Canto; do¿ 
ña Pilar Viñao Ducha, de Piano y Ar
pa; D. Luis Aula Guillén, de Piano; 
D. Joaquín López de Zubiría Elcano, 
de Piano; D. José Vázquez Palo, de 
Plano; D. Gregorio Carrillo Durán, de 
Violín; D. Ramón Salvador Castro, de 
Solfeo, Estética e Historia de la Mú
sica; D. Agustín Laclaustra Andrés, de 
Solfeo, Violoncillo y Contrabajo; don 
Pascual Tello Ibáñez, de Solfeo; don 
Fernando Perales Clavel, de Piano; 
D. Manuel Pallás Nogueras, de Vio
lín; D. Salvador Azara Serrano, de 
Armonía y Composición; D. Andrés 
Araiz Martínez, de Estética e Historia 
de la Música; D. Mauricio Tabuenca 
Marco, de Solfeo y Armonía.

Asimismo este Ministerio se ha ser
vido nombrar Delegado de la Repú
blica en el citado Conservatorio de 
Música, de Zaragoza, a D. Joaquín 
Uriarte Osis, constituyéndose bajo su 
dirección el nuevo Conservatorio, y 
una vez que ¡esto se haya realizado y  
comience a funcionar el Claustro, eli
ja su Director.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 17 de Agosto 
de 1933.

p. b.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
iU'Oyido por el Presidente de la Junta

provincial de Beneficencia de ZaragowJ 
za solicitando en nombre de la Fuii|¥ 
dación “Pío Regado de la Marques#: 
de la Gironella” la exención del imÍL 
puesto sobre bienes de las personal) ’ 
jurídicas: Af

Resultando que fallecida doña Md- 
ría Francisca de Agulló, Marquesa déj 
Gironella, bajo testamento otorgado eí¡ 
25 de Octubre de 1749 ante el Nota-! 
rio de Zaragoza D. Domingo Andrés*! 
dispuso en el mismo que con el re-¡ 
man ente de sus bienes se fundara uni1 
Pío Legado dotado con bienes sufl-í 
cíenles para obtener una renta de 200 - 

libras jaquesas anuales, destinadas a¡ 
la dotación de doncellas pobres quel 
fueran a entrar en religión o contraer, 
matrimonio, con preferencia de or-i 
fandad:

Resultando que por Orden del MR1 
nisterio de la Gobernación de 15 d<ej 
Marzo de 1933 se clasificó a la Fun- 1 
dación con el carácter de beneficen-if 
cia particular, con la obligación d4 
presentar presupuestos y rendir euen< 
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se hallas 
constituido por dos inscripciones noV 
minativas de Deuda perpetua al 4 poffj 
100 interior, procedentes de particu-i 
lares y colectividades: una, númerod 
899, de 5.109,43 pesetas, y otra, nú-í 
mero 902, de 7.500 pesetas, deposita-] 
das en el Banco de España según res-1 
guardo número 2.478:

Considerando que el artículo 44, 
apartado f) de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo; 
de 1932, y el 261, número 8.°, del Re-í 
glamento para su aplicación, de 16 de. 
Julio del mismo año, declaran exentos*' 
del impuesto sobre bienes de las per-í 
sonas jurídicas, los que de una ma4; 
ñera directa e inmediata, sin interpo-y 
sición de personas, se hallen afecto^, 
o adscritos á la realización de un cby 
jeto benéfico de los enumerados en e| 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
Marzo de 1899, siempre que en él se| 
empleen directamente los mismos bie^ 
nes o sus rentas o productos: *

Considerando que el objeto de f|  
Fundación es esencialmente henéfiim 
por dedicar su actividad al remedjM 
de necesidades ajenas, sin que existo? 
persona interpuesta, yá que al obligar^ 
se al Patronato a la rendición de cuen| 
tas al Protectorado, aquél no podrí|i¡ 
disponer de los bienes sin incurrir, 
en responsabilidad: ;f

Considerando que sus bienes estáiL 
directamente adscritos a la realizaciói|| 
¿e su fin por tener los valores mobiift 
liarios el carácter de intransferibles iff 

Considerando que la competencia^ 
para la resolución de los expe diente ái 
de exención del referido impuesto es*.1 
tá atribuida a este Centro directivo* 1 
por el párrafo cuarto del artículo 264 J 
del precitado Reglamento, |

La Dirección general de lo Conten-> 
cioso del Estado declara exento de| ] 
impuesto sobre bienes de las persona^ 
Jurídicas el capital de la Fundación 
“Pío Legado de la Marquesa de Giro , 
nella” , en Zaragoza. %

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—E» 
Director general, L. Martínez Sureds* 
Señor Delegado de Hacienda en. Z«r3 

ragoza.

i
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limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Luciano Rivas y Santiago, solicitando, en nombre de la Fundación Santa Marta, la exención del impuesto scbre bienes de las personas jurídicas:Resultando que D. Femando Martínez, fallecida el 7 de Julia de 1403, dispuso, en su testamento, que del remanente de bienes sería heredero el Hospital llamado de Santa Marta, fundado por el testador y  en el que se proporcionaban socarros a los ooores de sesenta años o que estuvieren ai*- fermos crónicos o imposibilitados para dedicarse a un oficio que les produzca la necesario para su sustento: Resultando que por Real orden del ; Ministerio de la Gobernación, de 25 de '.Febrero de 1929, se clasificó a la Fundación con el carácter de beneficencia particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que el capital se halla ¡Constituido por una casa Hospital inscrita a favor del Patronato en el Registro de la Propiedad de Mediodía, de , Sevilla, al folio 96, tomo 644, libro 116 de la Seceión tercera, finca 4.090, inscripción: 1.a; una inscripción intransfe- Irihle de la Deuda perpetua interior al '4 por 106, número 1.568, de particulares y colectividades, por 75.115,76 pesetas, y otra inscripción de la misma Clase, número 1.972, de 112.358,35 pesetas:Considerando que el articulo 44, Apartado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio -del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de  las perdonas Jurídicas los que de m anera directa e  inmediata, sin interposiciám de personas, se hallen afectos a  adscritos a  la  realización de mn objeta benéfica de los enumeradas en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 189Ú, siempre que en él se empleen directamente los mismos bi enes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es ©sencíalmente benéfipo p o r ded icar su lactívidad al remedio de necesidades ajenas* sin que exista persona interpuesta* ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están idxrectenente adscritas a la realización de su fin po r figurar ínscríto el inmueble en el Registro áe la Propiedad a nombre de la institución y tentyr ios valores mobiliarios el car áster de intransferibles:Cansiderairdo que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribui da a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso- del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital de la Fundación Santa Marta, de Sevilla.Madrid, 8 de Agoste de 1933.™ El Director general, L. Martínez Sureda. Señor Delegado de Hacienda en Sevilla,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

"Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Montelongo Morales, solicitan
do ser nombrado Auxiliar interino del 
Grupo 13.° de enseñanzas de la Es- 

; cuela Superior de Trabajo de Las 
Palmas:

Resultando que el solicitante es Au
xiliar meritorio del mencionado Gru- 
jpo de enseñanzas, y que el Auxiliar 
(numerario, D. Isidro Rríto, está en- 
jcargado de la Cátedra vacante del 
¡mismo Grupo, sin dotación en el ac- 
¡tual presupuesto,

Esta Dirección general ha resuelto 
¡nombrar a D, Pedro Montelongo Mo- 
jrales Auxiliar interino del Grupo 13.° 
"Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial” , de la Escuela 
Superior de Trabajo de Las Palmas, 
¿5in derecho a percibir haberes, por 
.lio existir dotación en presupuesto.

■>. Lo digíü a y, g&ra su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Las Palmas,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

AVISOS OFICIALES

De conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 118 del Reglamento de 
Seguros, se hace saber al público en 
general y a los asegurados en particu
lar que la entidad Centro Español de 
Reaseguros, domiciliada en Madrid, 
calle de-Valverde, número 1, se ha de
clarado en liquidación voluntaria, 
fijándose el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, para eliminarla

del Registro de Entidades inscritas & 
incluirla en el índice de las que se 
hallan en liquidación, quedando de-s 
signado Liquidador el actual Gerente:. 
de la propia entidad, D. Diego La Ro-« 
sa Sánchez, y como domicilio de la 
Oficina liquidadora el mismo de la' 
Compañía antes indicado.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.—El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 123 del vigente Reglamento 
de Seguros, se hace saber al público] 
en general y a los asegurados en parv 
ticiilar que la Sociedad española da; 
Seguros de enfermedades "La Previ-* 
sión Ibérica” , domiciliada en Madrid* 
calle de Atocha, 4, cuadruplicado, va m 
ser eliminada del índice de las que se 
hallan en liquidación, pudiendo aque
llos que deseen oponerse a su exuc
ción, por considerarse pe^ rmhv 
dirigirse a este Centro dentro ;rl pj 

¿zo de dos meses para expon r cumbo 
estimen pertinente a su derecho.

Madrid,. 15 de Agosto de 1933.—E! 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla,


